
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1799 
 

Palmira, Valle del Cauca, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Ejecutivo 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00032-00 
 Demandante: Yeiner Yesid Amaya González 

 Demandado:  Carlos Alberto Rodríguez Santamaría 

 
El correo electrónico allegado por Sucroal el 27 de julio de 2021, AGREGASE a los 
autos respectivos y pónganse en conocimiento de la parte interesada. 
 
De otra parte, por considerarse procedente lo peticionado por la parte demandante 
el 27 de agosto de 2021, se ordena que por Secretaria se comparta el link del 
expediente por el término de 2 días hábiles para su revisión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
MLOR 

 
 

Firmado Por: 
 

Erika Yomar Medina Mera 
Juez Municipal 

Civil 002 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f60c933f08e35e3bcb8cd3977428bfb966f9956914ecebaaa576d7bd65ce25af 
Documento generado en 14/09/2021 11:13:07 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
 


